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El presente edicto servirá de notificación en forma
al demandado para el caso de no ser hallado en
su domicilio.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora,
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal
impedimento.

Dado en Barcelona a 5 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Ignacio Barangua Velaz.—El
Secretario.—7.122.$

BENIDORM

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 231/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros y de Pensiones de Bar-
celona «La Caixa», contra don Francisco José
Puchades Orts, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta y por plazo de veinte días el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 26 de abril de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
8.446.925 pesetas, y no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 26 de mayo de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 25 de junio de 1999,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni-
dorm, cuenta 0134-0000-18-0231-98, el 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los títulos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Finca número 7.244. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Benidorm al tomo 928,
libro 75, sección segunda, folio 32. Apartamento
señalado con el número 4 de la primera planta de
la torre I de la zona residencial «Playmon Plaza»,
sita en Benidorm, partida Tolls. Ocupa una super-
ficie cubierta de 46 metros 9 decímetros cuadrados,
más 16 metros 86 decímetros cuadrados de terraza
descubierta.

Dado en Benidorm a 1 de febrero de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—7.226.$

BENIDORM

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 53/1997, promo-
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», con-
tra doña Ascensión Martínez Alcaraz, en los que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta y por plazo de veinte
días, el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 26 de abril de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
6.675.500 pesetas, y no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 26 de mayo de 1999,
a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 25 de junio de 1999,
a las trece horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni-
dorm, cuenta 0134-0000-18-0053-97, el 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana: Número 7. Vivienda señalada con la
letra C) de la segunda planta alta del edificio deno-
minado «2 Puerta del Sol 2», sito en término de
Benidorm, partida Foyete o Foya Vieja y Tolls, calle
Alcalá, números 2 y 4 de policía, con fachada tam-
bién al paseo de la Castellana. Ocupa una superficie
cubierta de 52 metros 75 decímetros cuadrados,
más 7 metros 35 decímetros cuadrados de terraza
descubierta.

Dado en Benidorm a 1 de febrero de 1999.—El
Juez accidental.—La Secretaria.—7.254.$

BILBAO

Edicto

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10
de Bilbao (Vizcaya),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/1997, se tramita procedimiento de juicio

ejecutivo, a instancias de «Caja Laboral Popular,
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra
don Norberto Alonso Jareño, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 26 de marzo de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4724, clave 00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 16.232, del libro 245 de Basauri,
folio 129, inscripción primera, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Bilbao; correspon-
diente al piso 6.o A de la casa número 22, antes
número 11, de la calle Kareaga Goikoa, de Basauri.

El tipo para la primera subasta es de 14.550.000
pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 2 de febrero de 1999.
El Magistrado-Juez, Edmundo Rodríguez Achute-
gui.—El Secretario.—7.130.

BILBAO

Edicto

Don Antonio María Sabater Reixach, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Bilbao (Vizcaya),

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita pro-
cedimiento de juicio ejecutivo 804/1991, sobre
reclamación de cantidad a instancias de «Renault
Leasing de España, Sociedad Anónima», contra «Ex-
port Caucho, Sociedad Anónima Laboral», y otro,
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


